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Plan de Seguimiento y Evaluación

I. Introducción

1.1
Este documento describe las tareas de monitoreo y evaluación que realizará el equipo de proyecto del Banco, para lograr los compromisos de política y resultados del  Programa de Reformas de los Sectores de Agua, Saneamiento y de Recursos Hídricos en Bolivia 2ª Operación (BO-L1100). Vale indicar que tratándose de un PBL, los compromisos que se detallan en la Matriz de Política y en la Matriz de Medios de Verificación son los productos del programa, por esa razón no se los vuelve a incluir dentro de la Matriz de Resultados, mientras que la Matriz de Medios, por su naturaleza, sí se incorpora a este documento.
1.2
Objetivo del Programa: contribuir al incremento de cobertura y mejora en la gestión de los servicios de AP&S, y al mejoramiento de la gestión de RHyR en Bolivia, mediante el desarrollo de un marco institucional y de política para la gestión de estos servicios y del sector de RHyR. El programa comprende acciones orientadas a: (i) fortalecer la planificación sectorial; (ii) fortalecer el desarrollo organizacional e institucional de las entidades sectoriales; (iii) apoyar la efectiva aplicación de la política financiera; y (iv) desarrollar instrumentos de monitoreo y evaluación. Este programa incluye cinco Componentes del programa que se describen a continuación.

1.3
Componente I - Estabilidad macroeconómica. El objetivo de este componente es contribuir a mantener un contexto macroeconómico congruente con los objetivos del programa y con los lineamientos establecidos en la carta de política sectorial. 

1.4
Componente II – Planificación sectorial. El objetivo de este componente es contribuir al desarrollo de instrumentos de planificación, vigilancia y control sectorial. Su alcance incluye: (i) mejorar la planificación de las inversiones de A&S tanto a nivel nacional, departamental como municipal, y establecer lineamientos de política para asegurar su sostenibilidad, mediante las siguientes reformas de política: (a) Plan Sectorial de Desarrollo de Agua y Saneamiento que establezca metas de cobertura para los diferentes segmentos de población, defina programas de inversión y cuantifique globalmente los montos de inversión requeridos para el cumplimiento de dichas metas. Para alcanzar este objetivo, en esta segunda y última operación programática se tenía previsto la actualización del PSDSB 2011 – 2015 y definición del  PSDSB 2016 -2020. Se cumplió lo previsto, pero además la MAE del MMAyA aprobó el PSD-SB 2016-2020; (b) Planes Sectoriales Departamentales de Desarrollo de Agua y Saneamiento (PSDDSB) que establezcan metas de cobertura para los diferentes segmentos de población, programas de inversión y una cuantificación global de los montos para su cumplimiento. Se tenía previsto la aprobación de los planes por parte del MMAyA, pero en atención a las disposiciones legales vigentes, los Gobernadores de los Departamentos de Tarija y Potosí, aprobaron los PSDDSB de esos departamentos; 
(c) Metodología y alcance para la preparación de planes maestros con base en criterios técnicos, ambientales, socioeconómicos, financieros e institucionales, aprobada y en implementación. En esta segunda operación la MAE del MMAyA como rector del sector aprobó los Planes Maestros Metropolitanos para las principales ciudades del país 
(61% de la población urbana del país): La Paz & El Alto, Santa Cruz, Cochabamba y Tarija, mismos que involucran a más de un municipio y varias EPSAs de un mismo municipio; (ii) contribuir a la definición de programas de desarrollo, tomando en consideración los segmentos de población para reducir los déficits de cobertura y mejorar la prestación del servicio, mediante la siguiente reforma de política: Enfoque de Programas, que contienen la metodología y alcance para la preparación de programas de inversión para la expansión y mejora en la prestación de servicios en los segmentos de la población periurbana, de pequeñas localidades y rural. En esta segunda operación se tenía previsto la aprobación del Enfoque de Programa por parte de la MAE del MMAyA. Se logró que la autoridad apruebe los Enfoques Sectoriales Amplios para agua potable y saneamiento en áreas rurales con poblaciones menores a dos mil habitantes, y en áreas de poblaciones entre dos y diez mil habitantes; (iii) contribuir a realizar una adecuada planificación de las tareas de fiscalización y regulación de los servicios, para que esta se realice de manera eficaz. El producto de la reforma es contar con un plan operativo y financiero estableciendo las tareas de fiscalización y regulación. La presente operación preveía la aprobación de este Plan por segmento de población por parte de la AAPS. Se cumplió lo previsto; (iv) contribuir al desarrollo e implementación de una cultura institucional en el sector de RHyR, basada en la gestión de riesgos, mediante las siguientes reformas de política: (a) aprobación de metodología y alcance para la preparación de planes y programas de inversión, que incorporen la gestión de riesgos. Se tenía previsto la aprobación de la estrategia de gestión de riesgos y adaptación al cambio climático por la MAE del MMAyA e iniciar su implementación. Se aprobó la estrategia y se incorporó la gestión de riesgos y las medidas de adaptación al cambio climático en los planes,  programas y normativa técnica del VRHR; (b) en operación la institucionalidad encargada de velar por la incorporación efectiva de la política de gestión de riesgos dentro del sector de RHyR. Se encuentra operando el Área Funcional de Gestión de Riesgos (inicialmente se previó una Unidad de Gestión de Riesgos)  del VRHR con presupuesto para su funcionamiento.

1.5
Componente III – Desarrollo organizacional. El objetivo de este componente es contribuir al desarrollo de capacidades y planes de fortalecimiento de instituciones sectoriales, así como de instrumentos de DESCOM. El alcance del mismo incluye: 
(i) mejorar la capacidad de gestión de las instituciones sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, prestación de servicios y fiscalización y regulación, para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales, mediante la preparación e implementación de planes de desarrollo y fortalecimiento institucional de las mismas; 
(ii) definir programas de DESCOM en las diferentes etapas del ciclo del proyecto para mejorar los niveles de conectividad y pago de servicios, mediante la elaboración de guías y reglamentos para su implementación; (iii) fortalecer las capacidades sectoriales para mejorar la eficiencia en la prestación del servicio, mediante el desarrollo de plan de capacitación a entidades prestadoras y la puesta en funcionamiento de una escuela nacional del agua.

1.6
Los resultados esperados del segundo programático incluyen: (i) entidades sectoriales dotadas con una adecuada estructura organizacional y sistemas de información y de organización y métodos; (ii) Unidades de Saneamiento Básico y Vivienda (UNASBVI) capacitadas recibiendo y evaluando proyectos de A&S; (iii) EPSAs fortalecidas prestando servicios adecuadamente; (iv) comunidades, técnicos y productores capacitados se involucran en el desarrollo y ejecución de proyectos; (v) SENASBA capacitando funcionarios de las EPSA en temas de eficiencia en la prestación del servicio; y (vi) SENARI fortalecido y SEDERIS operando. Todos los compromisos acordados de este componente se han cumplido, excepto el del Programa de Educación Sanitaria Ambiental (PESA) aprobado por el Ministerio de Educación. 
Sin embargo, desde el 2012 el Servicio Nacional para la Sostenibilidad de Servicios en Saneamiento Básico (SENASBA) junto con el Ministerio de Educación han realizado avances importantes para incorporar la temática de agua y saneamiento en la formación educativa, ejemplo de lo anterior es la conformación de la Mesa Educativa del Agua. Estos esfuerzos conjuntos están orientados a generar las condiciones para que el Ministerio de Educación en el mediano plazo implemente el Programa de Educación Sanitaria Ambiental (PESA). ambiental.

1.7
Componente IV – Política financiera. Este componente tiene por objetivo contribuir a mejorar es sistema de asignación de los recursos de inversión pública, hacer partícipe a los gobiernos sub-nacionales del financiamiento sectorial y promover la sostenibilidad financiera de las EPSAs. El alcance ha incluido: (i) actualizar el mecanismo de asignación der recursos de forma tal que la inversión pública nacional se dirija a los centros poblados más necesitados y con menor capacidad económica; (ii) vincular a los gobiernos sub-nacionales al financiamiento del sector según sus capacidades mediante la definición de criterios para el establecimiento de esquemas de cofinanciación; 
(iii) promover la sostenibilidad financiera de las EPSA, mediante el establecimiento de una Política Tarifaria Nacional que les permita cubrir sus costos de O&M y eventualmente contribuir al financiamiento de las inversiones. Los resultados esperados del ciclo programático incluyen: (i) los recursos de inversión pública se asignan de manera eficiente; (ii) las inversiones de A&S son cofinanciadas por los gobiernos locales; y (iii) las EPSA generan recursos financieros suficientes para cubrir sus costos de O&M y contribuir a la realización de inversiones de expansión y renovación. 

1.8
Componente V – Monitoreo y evaluación. Este componente tiene como objetivo contribuir a que los entes rectores de los sectores realicen un adecuado monitoreo del desempeño de los mismos y puedan adoptar medidas correctivas de manera oportuna. Su alcance incluye: (i) establecer un marco de evaluación del desempeño para monitorear el cumplimiento de las metas, mediante el desarrollo de un Marco de Evaluación para el Desempeño (MED); y (ii) desarrollar sistemas de información sectorial para obtener información oportuna y confiable, mediante la elaboración de los lineamientos para la implementación de un sistema de información. Los resultados esperados de los dos programas incluyen: (i) el desempeño del sector y la efectividad de las inversiones se mide y actualiza con base en el MED; (ii) el sector cuenta con información confiable y oportuna; y (iii) la AAPS monitorea el desempeño de las EPSA con base en información que estas remiten; y (iv) el VRHR cuenta con un sistema accesible via internet que contiene los sistemas de riego y las presas del país.
1.9
El programa es coherente con la Estrategia de País (2016-2020). GN-2843 puesto que contribuirá al logro de los objetivos estratégicos de “incrementar la cobertura de agua y alcantarillado en zonas urbanas” e “incrementar la cobertura de agua y saneamiento básico en zonas rurales”. Adicionalmente, el programa es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional 2010-2020 (GN-2788-5) y se alinea con el(los) desafío(s) de desarrollo de: (i) inclusión social e igualdad; y (ii) productividad e innovación, dado que se harán reformas de política que incrementarán la cobertura de A&S y se mejorará el servicio. El programa también se alinea con el área transversal de cambio climático y sostenibilidad ambiental dado que el programa implica el fortalecimiento institucional orientado a la preservación y manejo adecuado del agua como recurso natural.  El programa está alineado con la Estrategia de Infraestructura Sostenible para la Competitividad y el Crecimiento Inclusivo (GN-2710-5), ya que contribuye a: (i) promover el acceso a los servicios de infraestructura; (ii) promover mejoras continuas en la gobernanza de la infraestructura; y (iii) apoyar la construcción y el mantenimiento de una infraestructuras social y ambientalmente sostenibles. También es consistente con las dimensiones de éxito y las líneas de acción del Documento Sectorial de Agua y Saneamiento (GN-2781-3) de acceso universal y mejora de la calidad de los servicios, de reforzamiento de la gobernanza del sector y priorización de inversiones, de gestión eficiente y sostenible, y de sostenibilidad social y ambiental.
1.10
Para esta Fase II y final de la serie programática, el elemento esencial del plan de seguimiento y evaluación es la Matriz de Resultados, la cual incluye la información necesaria para realizar la evaluación expost, así como la definición de las entidades responsables para suministrar la información. La metodología de evaluación es evaluación expost comparando la situación con y sin proyecto. Para el seguimiento de los productos se tiene la Matriz de Políticas y la Matriz de Medios de Verificación.
1.11
El presente plan contempla dos actividades principales: (i) seguimiento de las actividades y compromisos de política; y (ii) evaluación de los resultados e impactos del programa. El Banco y el GdB acordaron utilizar la Matriz de Política, la Matriz de Medios de Verificación y la Matriz de Resultados como herramientas para el seguimiento y evaluación del Programa.

Cuadro No. 1 - Matriz de Medios de Verificación

	Reforma/Medida
	Compromiso
	Medio de Verificación
	Responsables
	Estado

	1. COMPONENTE: PLANIFICACIÓN SECTORIAL
	
	
	

	1.1 Planificación de las Inversiones de agua y saneamiento. Contribuir a mejorar la planificación de las inversiones de agua y saneamiento tanto a nivel nacional, departamental como municipal y establecer lineamientos de política para asegurar su sostenibilidad.
	1.1.1.1. Plan Sectorial de Desarrollo de Saneamiento Básico (PSD-SB) 2016-2020, aprobado.
	Resolución Ministerial  MMAyA


	MMAYA
	Cumplido

	1.1 Planificación de las Inversiones de agua y saneamiento. Contribuir a mejorar la planificación de las inversiones de agua y saneamiento tanto a nivel nacional, departamental como municipal y establecer lineamientos de política para asegurar su sostenibilidad.
	1.1.1.2. Dos Planes Sectoriales de Desarrollo Departamental de Saneamiento Básico (PSDDSB) aprobados por las autoridades departamentales correspondientes
	a) Decreto Departamental de Potosí

b) Decreto Departamental de Tarija 
	a) Gobierno Autónomo Departamental de Potosí
b) Gobierno Autónomo Departamental de Tarija


	Cumplido

	1.1 Planificación de las Inversiones de agua y saneamiento. Contribuir a mejorar la planificación de las inversiones de agua y saneamiento tanto a nivel nacional, departamental como municipal y establecer lineamientos de política para asegurar su sostenibilidad.
	1.1.3.1. Planes Maestros de agua potable y saneamiento aprobados por el MMAyA
	Resolución Ministerial MMAyA
	MMAYA
	Cumplido

	1.2 Establecimiento de lineamientos de política y de programas para incrementar la cobertura  "Enfoques de Programa". Contribuir a la definición de programas de desarrollo, tomando en consideración los segmentos de población para reducir los déficits de cobertura y mejorar la prestación del servicio.
	1.2.1.1. Enfoque Sectorial Amplio para agua potable y saneamiento en áreas rurales  con poblaciones menores a dos mil habitantes, y en áreas de poblaciones entre dos  y diez mil habitantes, aprobados.
	Resoluciones Ministeriales  MMAyA


	MMAYA
	Cumplido

	1.3 Planificación de la fiscalización y regulación. Contribuir a realizar una adecuada planificación de las tareas de fiscalización y regulación de los servicios, para que esta se realice de manera eficaz.
	1.3.1.1 Plan operativo para la realización de la fiscalización y regulación por segmento de población aprobado por la AAPS.
	Resolución Administrativa AAPS


	AAPS
	Cumplido

	1.4 Planificación de la gestión de riesgos.  Contribuir al desarrollo e implementación de una cultura institucional en el sector de recursos hídricos, basada en la gestión de riesgos.
	1.4.1.1 Incorporación de la estrategia de gestión de riesgos y de medidas de adaptación al cambio climático en los planes,  programas y normativa técnica del VRHR, aprobados.
	Resolución Ministerial MMAyA
	MMAyA
	Cumplido

	1.4 Planificación de la gestión de riesgos.  Contribuir al desarrollo e implementación de una cultura institucional en el sector de recursos hídricos, basada en la gestión de riesgos.
	1.4.2.1 Área Funcional de Gestión de Riesgos del VRHR con presupuesto para su funcionamiento y en operación.
	Instructivo del Viceministro VRHR de funcionamiento del área funcional y presupuesto 
	VRHR
	Cumplido

	2. COMPONENTE: DESARROLLO ORGANIZACIONAL
	

	2.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.
	2.1.1.1 Plan de Desarrollo Organizacional y de Fortalecimiento Institucional del VAPSB, VRHR y VMA (Viceministerio de Medio Ambiente) aprobados por el MMAyA.
	Resolución Ministerial MMAyA


	MMAYA
	Cumplido

	2.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.
	2.1.3.1 Estrategia de Fortalecimiento Institucional de EMAGUA aprobada y con presupuesto para su implementación.
	Resolución Administrativa,

POA 2014 - 2015, Presupuesto PGE
	EMAGUA
	Cumplido

	2.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.
	2.1.4.1 Plan de Fortalecimiento Institucional de la AAPS, cuenta con presupuesto para su  implementación.
	Convenio Interinstitucional de Financiamiento del Plan de FI e informes de ejecución del Plan
	AAPS
	Cumplido

	2.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.
	2.1.5.1 Plan de Fortalecimiento Institucional del SENASBA, cuenta con presupuesto para su  implementación.
	Resolución Administrativa SENASBA y POA
	SENASBA
	Cumplido

	2.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.
	2.1.6.1 Plan de fortalecimiento de las UNASBVI para recibir y evaluar proyectos de agua y saneamiento,  con presupuesto para su implementación, en dos departamentos.
	Convenios Intergubernativos MMAyA - GAD Potosí y  MMAyA - GAD Pando
	
	Cumplido

	2.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.
	2.1.7.1  SEDERIS con presupuesto para operar en siete departamentos del país en los que existen organizaciones de regantes
	Presupuestos PGE 2014 y 2015 SEDERIS
	VRHR
	Cumplido

	2.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.
	2.1.8.1 Creación e implementación de un  Registro Nacional de Presas.
	Informe del  VRHR reportando el funcionamiento del Sistema de Registro de Presas como componente del SNIR


	VRHR
	Cumplido

	2.2 Gestión de los entes responsables por la prestación de los servicios de agua y saneamiento. Contribuir al establecimiento de programas de fortalecimiento para mejorar la capacidad de gestión, operación y administración de los servicios.
	2.2.1 Guías para la preparación de programas de fortalecimiento institucional de las EPSA, aprobados por el Servicio Nacional para la Sostenibilidad de Servicio en Saneamiento Básico (SENASBA)
	Resolución Administrativa

SENASBA
	SENASBA
	Cumplido

	2.3 Desarrollo Comunitario. Contribuir a la definición de programas de desarrollo comunitario (DESCOM) en las diferentes etapas del ciclo del proyecto, para tratar de maximizar los beneficios de la infraestructura a ser construida.
	2.3.1.1. Guías para la institucionalización del DESCOM en las EPSA, aprobadas por el SENASBA.
	Resolución Administrativa

SENASBA
	SENASBA
	Cumplido

	2.3 Desarrollo Comunitario. Contribuir a la definición de programas de desarrollo comunitario (DESCOM) en las diferentes etapas del ciclo del proyecto, para tratar de maximizar los beneficios de la infraestructura a ser construida.
	2.3.2.1 Reglamento Social de DESCOM diferenciando segmentos poblacionales, para la pre inversión, inversión, actualizados y aprobados por el MMAyA.
	Resolución Ministerial MMAyA
	MMAyA
	Cumplido

	2.4 Desarrollo de Capacidades Sectoriales. Contribuir al fortalecimiento de las capacidades sectoriales para mejorar la eficiencia en la prestación del servicio. 
	2.4.1.1. Escuela Plurinacional del Agua (EPA) cuenta con presupuesto para su funcionamiento.
	Informe sobre el funcionamiento de la EPA y POA
	SENASBA
	Cumplido

	2.4 Desarrollo de Capacidades Sectoriales. Contribuir al fortalecimiento de las capacidades sectoriales para mejorar la eficiencia en la prestación del servicio. 
	2.4.2.1 Escuela Nacional de Riego (ENR) cuenta con presupuesto para su funcionamiento.
	Informe de funcionamiento de la ENR y presupuesto PGE 2014 y 2015


	VRHR
	Cumplido

	2.5 Desarrollo educativo. Contribuir en la implementación de un programa educativo para promover el consumo racional del agua, el lavado de manos y el cuidado de las fuentes de abastecimiento.
	2.5.1.1 PESA aprobado por Ministerio de Educación
	Informe de justificación del SENASBA  a la DGP  que el cumplimiento de este compromiso es ajeno a la institución, constituyendo un factor externo por cuanto  el mismo debe ser aprobado por el Ministerio de Educación.


	SENASBA
	Cumplido

	3. COMPONENTE: POLITICA FINANCIERA 
	

	3.1 Priorización de Inversiones. Contribuir  a mejorar el sistema de asignación de recursos de inversión pública.
	3.1.1.1 Mecanismos de priorización y asignación de recursos  actualizados y aprobados.
	Resolución Ministerial MMAyA
	MMAyA
	Cumplido

	3.2 Cofinanciamiento de las Inversiones. Contribuir  a incrementar las inversiones sectoriales.
	3.2.1.1. MMAyA implementa la estructura de coparticipación de los gobiernos locales en el  financiamiento del sector.
	Convenios Interinstitucionales de Financiamiento
	MMAyA - DGP
	Cumplido

	3.3 Recuperación de Costos. Contribuir a la sostenibilidad financiera de las EPSA, para que estas puedan cubrir sus costos de operación y mantenimiento asegurando la sostenibilidad de los servicios. 
	3.3.1.1. Política Tarifaria con enfoque social que asegura la sostenibilidad financiera de la EPSA en el largo plazo, aprobada por la AAPS  y el MMAyA, para su  implementación.
	Resolución Ministerial MMAyA


	MMAyA
	Cumplido

	4. COMPONENTE: MONITOREO Y EVALUACIÓN
	

	4.1 Evaluación del desempeño. Contribuir al establecimiento de un marco de evaluación del desempeño para monitorear el cumplimiento de las metas.
	4.1.1.1. Marco de Evaluación de Desempeño para agua y saneamiento, aprobado
	Resolución Ministerial MMAyA


	MMAyA
	Cumplido

	4.1 Evaluación del desempeño. Contribuir al establecimiento de un marco de evaluación del desempeño para monitorear el cumplimiento de las metas.
	4.1.2.1. Marco de Evaluación de Desempeño del Plan Nacional de Cuencas actualizado para el período 2013 - 2017.
	Resolución Ministerial MMAyA


	MMAyA
	Cumplido

	4.2 Información Sectorial. Contribuir al desarrollo de sistemas de información sectorial para obtener información oportuna y confiable.
	4.2.2.1 SNIR implementado  y en funcionamiento
	Informe del VHRH  respecto al funcionamiento del  SNIR y reportes del sistema
	VRHR
	Cumplido

	4.2 Información Sectorial Contribuir al desarrollo de sistemas de información sectorial para obtener información oportuna y confiable.
	4.2.3.1.  SIIRAyS en proceso de implementación.
	Marco conceptual aprobado.

Informe proceso de implementación del SIIRAyS, y reportes.
	AAPS
	Cumplido

	4.2 Información Sectorial Contribuir al desarrollo de sistemas de información sectorial para obtener información oportuna y confiable.
	4.2.4.1. Sistema de Información de Agua y Medio Ambiente (SIAM) creado,  operando en el ente rector y en proceso de armonización con los sistemas de información de las instituciones del sector
	Reportes del SIAM (riego y cuencas) e informe de la DGP de cómo se está armonizando los sistemas y su operación.
	MMAyA-DGP
	Cumplido


Seguimiento

2.1
El organismo ejecutor es el MMAyA, el cual será responsable de coordinar con el SENASBA, EMAGUA y la AAPS el cumplimiento de los compromisos de la Matriz de Política. El MMAyA será responsable de los aspectos relacionados con: (i) la planificación sectorial y la gestión de riesgos y adaptación al cambio climático; (ii) el desarrollo organizacional y fortalecimiento institucional del VAPSB, el VRHR y el VMA y de las UNASBVI; (iii) la definición de criterios y mecanismos de priorización y asignación de recursos y coparticipación de los gobiernos subnacionales; y (iv) el desarrollo del marco de evaluación del desempeño. La APPS, será responsable por los aspectos vinculados con la definición del alcance de la fiscalización y regulación, su fortalecimiento institucional y la actualización de la política tarifaria. El SENASBA será responsable por el diseño e implementación la política de fortalecimiento institucional, desarrollo comunitario, desarrollo de capacidades profesionales y técnicas, y de su fortalecimiento institucional, y el EMAGUA será el responsable de la implementación de su estrategia de fortalecimiento institucional. Debido a la complejidad de estas reformas, el ejecutor y el Banco han acordado realizar reuniones periódicas de seguimiento. Por el lado del Banco, la responsabilidad del seguimiento del programa será de la División de Agua y Saneamiento (INE/WSA). 
A continuación se describe el proceso de seguimiento.

a. Indicadores

2.2
Los productos de la presente operación y en general de la serie programática corresponden a los compromisos establecidos y detallados en la Matriz de Políticas, y en la Matriz de Medios de Verificación, en esta última además se especifica para cada producto, el ente responsable de su cumplimiento y el estado de situación del mismo. Siendo esta operación un PBP, todos los productos serán alcanzados al momento de realizarse el desembolso, por lo que no se requieren actividades adicionales de seguimiento, ni se requiere presupuesto que involucren costos asociados de parte del GDB. Los costos para el Banco están financiados con el presupuesto administrativo de preparación de la operación, y con recursos para la supervisión de los proyectos. Los indicadores a los que se dará seguimiento se consignan en la Matriz de Resultados, que se adjunta al POD como enlace electrónico requerido. Existen metas a cumplirse a finales de 2015, que se verificarán en 2016. En la matriz se estipulan las fuentes de información y los responsables del cumplimiento de las citadas metas. 
b.
Recopilación de datos e instrumentos

2.3
Las fuentes de información se incluyen en la Matriz de Resultados, asi como las entidades responsables de su reporte. Esta información será recopilada por la DGP del MMAyA y entregada al BID en las fechas indicadas. Las entidades responsable de dar cumplimiento a las metas son el MMAyA, a través de sus viceministerios, SENASBA, EMAGUA, AAPS y la DGP. Todos los informes presentados por las entidades indicadas serán incluidos y registrados en el sistema del BID IDBDOCs. La DGP del MMAyA deberá sistematizar toda la información obtenida y prepará una evaluación final que servirá como insumo para la preparación del Informe de Terminación del Proyecto (PCR). 
c.
Presentación de informes

2.4
Los informes y reportes serán enviados al BID por la DGP, incluirá un análisis del nivel de cumplimiento de los indicadores de la Matriz de resultados, y la identificación de posible nuevos riesgos/eventos que puedan afectar el logro de los resultados esperados, así como una actualización de la matriz de riesgo y su correspondiente plan de mitigación. Esta información se registrará en el PCR de la serie programática y quedará disponible al público atendiendo las políticas de acceso a la información previstas en el BID.  

d.
Coordinación, plan de trabajo y presupuesto del seguimiento

2.5
Conforme lo indicado en la Propuesta de Desarrollo  de la Operación, el MMAyA, a través de la DGP será el responsable de monitorear el desempeño y avances del programa.

2.6
La DGP será responsables de recolectar la información correspondiente a los diferentes indicadores producto y de resultado incluidos en la Matriz de Políticas y en la Matriz de Resultados del programa.. Para ello  se cuenta con consultores contratados con financiamiento del  Banco, para apoyar a los organismos responsables del cumplimiento de los productos/compromisos del programa. Cabe indicar que desde el inicio de la operación se ha contado con la participación de las máximas autoridades de las instituciones involucradas. Para el seguimiento de los resultados del programa, se sostendrán reuniones trimestrales con la DGP y con los principales organismos involucrados.
III.


EVALUACIÓN
a. Principales preguntas de evaluación

3.1 La evaluacion busca medir el logro de los objetivos del programa en función de los indicadores establecidos en la matriz de resultados, respondiendo a los interrogantes sobre si el Programa mediante las reformas políticas introducidas ha logrado: 
(i) incrementar la cobertura de agua; (ii)  incrementar la cobertura de saneamiento; 
(iii) mejora de la gestión de los recursos hídricos y del riego; (iv) mejorar la eficiencia en la cobranza; (iv) mejorar la eficiencia operativa; y (v) disminuir el índice de agua no contabilizada. Para ello no solo se realizará una medicion del nivel de progreso de los objetivos, sino que además se realizará una evaluación económica ex - post para constatar si los beneficios previstos en la evaluacion ex ante se han materializado. 
De ambas evaluaciones podrán extraerse lecciones aprendidas que serán luego utilizadas en el diseño de programas similares. Las preguntas específicas que se quieren responder con esta evaluación son:
· ¿se han incrementado los hogares con servicio de agua potable y qué porcentaje de la población representan?
· ¿se han incrementado los hogares con servicio de saneamiento y qué porcentaje de la población representan?

· ¿se ha incrementado la superficie bajo riego y se ha mejorado el cumplimiento de los plazos de previstos en la ejecución de la programación de las inversiones en riego?

· ¿se ha incrementado la eficiencia en la cobranza?

· ¿se ha reducido el índice de agua no contabilizada?
b. Conocimiento existente 

Análisis Costo Beneficio ex ante

3.2 Durante el proceso de preparación de la operación, se elaboró un análisis beneficio-costo a: (i) los resultados esperados del programático de aumento de cobertura en los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario; y (ii) sobre los impactos económicos esperados del programa en relación con las reformas del sector de gestión de recursos hídricos y riego, siendo el beneficio económico directo principal la mejora en el cumplimiento de los plazos de ejecución previstos en la planificación del subsector riego a largo plazo. 
3.3 Agua y Saneamiento. Para hacer el análisis beneficio-costo del incremento de cobertura, se tomó como efecto del programa la diferencia del incremento que se espera que ocurra con las medidas que se están tomando y el incremento de cobertura proyectado a partir del histórico de los últimos 5 años. Los beneficios tenidos en cuenta para el análisis económico fueron la disposición a pagar (DAP) calculada de la siguiente manera: (i) para el aumento de cobertura de los servicios en agua potable, se estimó el ahorro de recursos por compra o acarreo de agua, adicionándole los beneficios por incremento de consumo utilizando curvas de demandas típicas para Bolivia; (ii) para aumento en la cobertura de alcantarillado, se estimó la DAP por contar con el servicio utilizando las curvas de demanda por agua potable que incluyen alcantarillado. Los costos tenidos en cuenta fueron los de inversión, operación y mantenimiento típicos del incremento de cobertura efecto del programa, y los costos institucionales debido al programa (costos de las nuevas instituciones y procedimientos, o de su fortalecimiento que producirían el efecto de incremento en la cobertura). 

3.4 Para determinar las coberturas con y sin reformas, se proyectó la cobertura sin proyecto teniendo en cuenta las inversiones realizadas en los últimos años. Para la situación con proyecto la cobertura suponiendo que esta aumenta debido a los cambios de política, es decir, haciendo los arreglos institucionales y capacitando las entidades responsables de la preinversión. 

3.5 En cuanto a los beneficios para el programa de incremento de cobertura de agua potable, los beneficios considerados fueron: i) el ahorro de recursos (acarreo de agua o compra a carro tanques); y ii) el aumento de consumo de los no conectados. Estos beneficios se valoraron utilizando una curva de demanda mensual para cada tipo de sueño ecológico por agua potable elaborada a partir de las encuestas. 
3.6 Los beneficios de incremento de cobertura en alcantarillado sanitario, se estimaron utilizando la metodología de incremento de consumo de agua potable debido a la existencia de alcantarillado valorado por la diferencia de la DAP con y sin alcantarillado utilizando una curva de agua potable (ver anexo socioeconómico).

3.7 Los costos considerados fueron los incrementales de inversión, operación y mantenimiento correspondientes al diferencial de cobertura y los costos recurrentes incrementales de las entidades fortalecidas o nuevas debido a la reforma. En la evaluación se utilizó una tasa de descuento del 12%.

3.8 Riego. Se elaboró un análisis costo-beneficio sobre los impactos económicos esperados del programa en relación con las reformas del sector de gestión de recursos hídricos y riego, siendo el beneficio económico directo principal la mejora en el cumplimiento de los plazos de ejecución previstos en la planificación del subsector riego a largo plazo. Este análisis se ha realizado comparando una alternativa “sin proyecto”, la cual contempla que se mantenga el retraso habitualmente observado de nueve meses en la ejecución de las intervenciones de la programación sectorial de riego; mientras que en la alternativa “con proyecto” se prevé, fruto de las reformas sectoriales, el cumplimiento de los calendarios de ejecución previstos en la programación, generándose por tanto los beneficios de la programación en los plazos esperados.
3.9 Los resultados del análisis muestran que, en relación al sector de gestión de RHyR, el programa es viable en términos socioeconómicos, siendo el valor presente de los beneficios cuantificados de US$60,1 millones, para unos costos de US$12,2 millones, obteniendo así un valor presente neto de US$47,9 millones y una tasa interna de retorno de 26,9%. 

c.
Principales Indicadores de Resultado y su Metodología
3.10 Los indicadores de impacto y de resultados que se medirán como parte de la evaluación del programa son los que se muestran en el Cuadro No. 3.

      Cuadro No. 3 - Indicadores de Resultados
	Actividad de seguimiento /Productos por actividad
	Año
	Fuente de Medición y frecuencia
	Responsable

	
	Base
	Meta
	
	

	Número total  de hogares con servicio de agua potable 

(cobertura)
	2,090,446

(80.1%)
	2,319,536

(82.6%)
	Información Anual del MMAyA
	Consultoría independiente

	Número total de hogares con servicio de saneamiento 

(cobertura)
	1,348,540

(51.7)
	1,573,426

(56.0)
	Información Anual del MMAyA
	

	Superficie bajo riego
	303,201
	360,000
	Información del VRHR 
	

	Eficiencia en la cobranza (recaudación total/facturación)
	79.4%
	85%
	Información Anual de la AAPS 
	

	Eficiencia Operativa (Costos operativos/ingresos operativos)
	67.3%
	70%
	Información Anual de la AAPS 
	

	Índice de agua no contabilizada
	37%
	36%
	Información Anual de la AAPS 
	

	
	
	
	
	Costo Total


d.
Metodología de la evaluación

3.11 Evaluación Costo Beneficio ex post para agua y saneamiento básico. La evaluación socioeconómica será reflexiva; tratará de medir cambios en los valores de las variables determinantes de la viabilidad socioeconómica del incremento de cobertura de agua y saneamiento antes y después de la implementación del Programa. Se utilizará la misma metodología de la evaluación económica ex ante. La evaluación económica ex post se llevará a cabo para los proyectos que hayan sido evaluados y declarados viables económicamente. 
3.12 Aspectos técnicos de la metodología seleccionada. La viabilidad socioeconómica ex post de las intervenciones se determinará comparando los flujos reales de costos evaluados a precios de eficiencia deflactados con el índice de precios de la construcción y beneficios reales. Para los beneficios de acceso a agua, se utilizará el valor real de los consumos, se comparará con el consumo que se tenía antes y la diferencia se valorará utilizando la curva de demanda existente. Para los proyectos de saneamiento se utilizará como beneficio la DAP, siguiendo la metodología que se utilizó para la evaluación ex ante. Los costos a ser utilizados a ser utilizados en la evaluación serán los reales deflactados con el índice de precios de la construcción. 
3.13 Recopilación de datos. La metodología de evaluación utilizará los mismos elementos del análisis costo-beneficio reseñado en las secciones anteriores. Para realizar la evaluación socioeconómica ex post, se deberán determinar los siguientes elementos: número de hogares con acceso a agua potable, número de hogares con acceso a saneamiento, costos de inversión realizados, costos de operación y mantenimiento anuales incurridos, tasa de crecimiento de las conexiones, consumos reales de los usuarios. Estos elementos se utilizarán conjuntamente con la curva de demanda utilizada en la evaluación ex ante para la realización de la evaluación económica ex  post. 
3.14 Evaluación Costo Beneficio ex post para recursos hídricos y riego. La evaluación socioeconómica revisará si se han observado cambios en los valores de las variables clave utilizadas en el análisis de la viabilidad socioeconómica. Se utilizará la misma metodología de la evaluación económica ex ante. 
3.15 Se prestará atención a la información que surja de la sistematización y análisis de proyectos de riego ejecutados con apoyo del  MMAyA, que pueda mejorar la precisión de los supuestos utilizados en la evaluación económica ex ante, como la información sobre los resultados productivos obtenidos en los proyectos de riego, y la medida en que se logró reducir el retraso en la  ejecución de la programación de las inversiones del sector.  
3.16 Otras preguntas de evaluación
3.17 Agua y Saneamiento Básico

· ¿se han incrementado los hogares con servicio de agua potable y qué porcentaje de la población representan? Esta información será presentada por el MMAyA como parte de los informes de cumplimiento de la Matriz de Resultados, deberá incluir el número de hogares con acceso a agua. Con el fin de determinar qué porcentaje de la población representan se utilizarán las proyecciones del Censo Nacional de Población y Vivienda del 2012.
· ¿se han incrementado los hogares con servicio de saneamiento y qué porcentaje de la población representan? Esta información será presentada por el MMAyA como parte de los informes de cumplimiento de la Matriz de Resultados, deberá incluir el número de hogares con acceso a saneamiento. Con el fin de determinar qué porcentaje de la población representan se utilizarán las proyecciones del Censo Nacional de Población y Vivienda del 2012
· ¿se ha incrementado la eficiencia en la cobranza? Esta información será presentada por el MMAyA como parte de los informes de cumplimiento de la Matriz de Resultados y será presentada a través del informe de indicadores de desempeño de gestión de las EPSAs reguladas del país que prepara anualmente la AAPS. 

· ¿Se ha reducido el índice de agua no contabilizada? 
Esta información será presentada por el MMAyA como parte de los informes de cumplimiento de la Matriz de Resultados y será presentada a través del informe de indicadores de desempeño de gestión de las EPSAs reguladas del país que prepara anualmente la AAPS. 

e.
Información de los resultados

3.18 La información contenida en el informe de evaluación final y los reportes de la evaluación económica ex - post serán utilizados como insumos para la preparación del Informe de Terminación del Proyecto a ser preparado por el Banco. Con base en la evaluación inicial el MMAyA y el Banco verificarán el cumplimiento de las metas acordadas, así como de los otros compromisos contractuales.
f.
Coordinación, plan de trabajo y presupuesto de la evaluación

3.19
La evaluación final y la evaluación económica ex-post se llevarán adelante mediante la contratación de consultores independientes financiado con recursos del Banco. El Banco y el MMAyA participarán en la definición de los Términos de Referencia y en la supervisión de las evaluaciones a realizar. La evaluación económica ex-post se hará en el año 2016 año en que se deben ver las diferencias en conexiones entre con y sin programa.
	Cuadro No. 4 - Plan de Trabajo de Evaluación Principales Actividades de Evaluación
	Semanas después del desembolso
	Responsable
	Costo
	Financiamiento

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	
	
	

	Evaluación Final
	
	
	
	
	
	
	Consultor
	7,000
	BID

	Contratación de consultor
	
	X
	
	
	
	
	
	
	

	Recopilación de Datos (1 semana)
	
	X
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis de los datos y preparación de informe (3 semanas)
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	

	Informe de Terminación del Proyecto
	
	
	
	X
	X
	
	Consultor 
	3,000
	BID

	Evaluación socioeconómica expost
	
	
	
	
	
	
	Consultor 
	5,000
	BID

	Contratación de consultor
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	Procesamiento y análisis de la información  (2 semanas)
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	Informe de evaluación económica ex post (3 semanas)
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	

	Total
	15,000
	


